FORO AMBIENTAL BONAERENSE

“Por una vida sana y digna.

En defensa y recuperación de nuestros recursos naturales.

Por un modelo productivo solidario y sustentable”.



DOCUMENTO

Introducción


Desde hace años, cientos de organizaciones de todo tipo vienen naciendo y creciendo para atender la problemática ambiental.


En general nacimos como respuesta a situaciones particulares ( PCB, escacez de agua en la red, falta de redes de agua y/o cloacas, cursos de agua contaminados, industrias contaminantes, inundaciones; construcción adaptación y mantenimiento de infraestructura en las redes pluviales debido al crecimiento poblacional; ubicación sustentable de subestaciones eléctricas y antenas de telefonia celular; ausencia de una gestión integral de Residuos Sólidos Urbanos en el ámbito municipal, Provincial y Nacional, etc.) pero nos fuimos dando cuenta que el ambiente es uno solo y que nuestra respuesta debe ser integral. De esta comprensión, y de la necesidad de acumular fuerzas crecientes pero aún insuficientes, empezaron los contactos.


Más nos relacionábamos, más crecia la necesidad de acumular fuerzas crecientes para analizar y accionar de conjunto.


Con ese fin construimos este año el FORO AMBIENTAL BONAERENSE, un espaciop abierto, democrático, plural, participativo en el cual aspiramos a nuclear todas las organizaciones, pequeñas o grandes, pretendiendo un desarrollo sustentable, que no comprometa la vida actual o futura en nuestros territorios generando el desarrollo necesario para discutir y disputar las políticas públicas.

PEQUEÑO CUADRO DE SITUACIÓN


La provincia de Buenos Aires es una de las más extensas, más poblada, rica y de mayor producción agraria e industrial del país.


Cualquier problema ambiental se convierte aquí en la desgracia de millones, por muy local y focalizado que parezca.


Por otra parte, los problemas se repiten en prácticamente los 134 distritos de su territorio, la falta de acceso a recursos vitales (agua segura, energía y cloacas) para una importante franja de su población, la depredación y sobre explotación de bienes naturales ( suelo, agua, pesca, forestación, minería) patrimonio de TODA la población presente y futura en beneficio de unos pocos, la contaminación de tierra, aire y agua por parte de productores agrícolas ganaderos e industriales y la falta de eficacia en el aparato de control estatal, la generación de basura (como un todo gran conglomerado) agravada por la falta de conciencia de los distintos actores y su disposición final en forma inadecuada.


En este marco se desarrolla la acción de diversas entidades que alertan sobre la situación y proponen soluciones a los distintos niveles de gobierno. La alta concentración de riqueza y poder de los grandes productores de la Provincia de Buenos Aires es la otra cara de la moneda.

HACIA DONDE


El FORO AMBIENTAL BONAERENSE, luego de realizado sus dos primeros encuentros ( en La Plata y en Gonzalez Catán), pretende constituirse en un espacio permanente y regular de la sociedad civil para constituir otro modelo de sociedad que conviva en armonía con el resto de la naturaleza, con equidad en el reparto de los bienes naturales posibilitando la vida digna de toda la población.


No nos oponemos a la producción, en tanto, sirva al desarrollo y sostenimiento de la Vida, y no la comprometa.

Nos proponemos:

· Difundir la problemática ambiental y promover la educación ambiental según la Ley 25831 – ley de presupuestos mínimos en los términos del art. 41 párrafo 2° de la Constitución Nacional, que instituye el “Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental” que tiene por objeto “Garantizar el derecho de Información Ambientalen Poder: 1) del Estado; 2) de entes autárquicos; 3) de empresas prestadoras de servicios públicos” (art.1). A la vez que declara como sujetos obligados a las autoridades competentes de los organismos públicos y los titulares de las empresas prestadoras de servicios públicos, los que están obligados a facilitar la información ambiental requeridas en las condiciones establecidas en la presente ley y su regulación (art.4)

El texto de lay define la información ambiental como “toda aquella información en cualquier forma de expresión o soporte que se relacione con el ambiente, los recursos naturales o culturales y el desarrollo sustentable”. En particular a) el estado del ambiente o alguno de sus componentes naturales o culturales, así como las actividades y obras que los afecten o puedan afectarlos significativamente; b) las políticas, planes, programas y acciones referidas a la gestión del ambiente.

Por otra parte la ley 25675, establece para las entidades públicas, el deber de proporcionar la información que este relacionada con la calidad ambiental y referida a ñlas actividades desarrollan...”

La provincia de Buenos Aires, le otorga raigambre constitucional al derecho a la información en la materia ( art 28 Constitución de la prov de Bs As), como así también el legislador provincial a través de la ley 11723 que regula el Sistema Provincial de Información Ambiental art 26 a 28.

· Construir el saber técnico necesario para su resolución, sea en forma autogestionada o discutiendo su realización con otros actores (gobierno, empresas, universidades, etc)

· Denunciar y exigir la remediación a quienes por acción u omisión colaboran en destruir el ambiente y la salud de la población.

· Estudiar la legislación vigente y proponer enmiendas y/o leyes complementarias.

· Luchar por:

· Acceso al agua segura de red y cloacas y a la energía para toda la población 

· Unificación en los distintos órganos de control estatal y efectividad de su tarea sobre la producción, transporte y uso de distintos materiales.

· Política integral hacia los residuos con obligatoriedad inmediata de reciclado que permita minimizar el impacto ambiental, crear puestos de trabajo digno, incluir a los actuales recuperadores de materiales reciclables y recuperar recursos.

· Participación efectiva en relacióncon el Estado que permita el control de la gestión y en órgano de carácter vinculante para la definición de políticas ambientales.

· Creación de un Ente Regulador con importante participación de la sociedad, dado que el art. 3 del inc 11 de la ley 13592 eleva como “principio y concepto básico” de la gestión integral de los RSU a la participación social en todas las formas posibles y en todas las fases de la gestión integral de los RSU. En similar sentido se expresa el inc. 3 del art. 4 y el inc. 9 del art. 5 del mismo cuerpo legal.

El art. 2 inc. c) de la ley integral del medio ambiente 11723, establece entre los derechos de los habitantes el de “participar de los procesos en que esté involucrado el manejo de los recursos naturales, y la protección, conservación, mejoramiento y restauración del ambiente en general...”

· Construcción de un modelo productivo solidario y sustentable con todas las formas de vida y el paisaje.

